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Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
REF: ACCIÓN DE TUTELA: 110013103020202100342-00. 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, siendo procedente, se 

DISPONE:  

 

PRIMERO: ADMÍTASE la anterior solicitud de ACCIÓN DE TUTELA presentada 

por Sandra Ester Carreazo contra la Comisión Nacional De Servicio Civil. 

 

SEGUNDO: VINCULAR a la  Alcaldía Municipal De Arjona– Bolívar para lo de 

su cargo. 

 

TERCERO: De conformidad con lo establecido en el Art. 16 del Decreto 2591 de 

1991 y por el medio más expedito COMUNÍQUESE la anterior decisión a las partes, 

remitiéndose a los accionados, copia de la solicitud junto con los anexos, para que se 

pronuncie sobre los hechos y pretensiones, ejerza su derecho de contradicción frente a 

las pretensiones de la demanda y allegue la información y documentación que para el 

caso se considere pertinente. 

 

Se ADVIERTE, a los accionados y vinculados, que disponen del término de dos 

(2) días para dar cumplimiento a lo anterior, so pena de las sanciones pertinentes. 

OFÍCIESE. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JUAN CARLOS CERÓN DÍAZ 

Juez 
s.g. 
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